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Lima, 06 de enero de 2022

vlsTos,

El Memorando N' 1629-2021-DGCENARES-MINSA de la Dirección General, el
Memorándum N" 3717-2021-OA-CENARES/MINSA y la Nota lnformat¡va N' 569-2021-DA-
CENARES/MINSA de la Direrción de Adquisiciones, el Memorando N' 21,|-2021-OTll-
CENARES/MINSA de la Oficina de Tecnologías de la lnformación e lnnovación, el lnforme
N' 007-2022-OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoría Legal y;

CONSIDERANDO:

Que, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N' 007-2016-5A, como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nac¡onal del Min¡sterio de Salud, dependiente del Despacho
Mceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, responsable de dirig¡r y gest¡onar
el abastecimiento sectorial de med¡camentos y productos sanitarios, vacunas y otros
dispositivos médicos y productos estratég¡cos en salud a nivel nacional;

Que, la normat¡va de contrataciones a través del artículo 69 del Reglamento de la
Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 344-20't 8-EF (en adelante, el Reglamento), establece las causales que producen la
culminación de los procedimientos de selección, como cuando se perfecciona el contrato, se
cancela el proced¡miento, se deja sin efecto el otorgamiento de la buena pro por causa
imputable a la Entidad o cuando no se suscriba el contrato por las causales establecidas en
el artículo 136 del Reglamento;

Que, el numeral 30.'l del artículo 30 del Texto tilnico Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF
(en lo sucÉsivo, la Ley), establece que: '1-a Entidad puede cancelar el procedimiento de
selección, en cualquier momento previo a la adjudicación de la Buena Pro, mediante
resolución debidamente motivada, basada en razones de fuerza mayor o caso fortuito,
cuando desaparezca la necesidad de contratar o cuando persistiendo la necesidad, el
presupuesto ¡n¡cialmente asignado tenga que desfinarse a otros propósitos de emergencia
declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad, de conformidad con lo
establecido en el reglamento";

Que, el numeral 67.1 del artículo 67 del Reglamento, dispone que: "Cuando la
Entidad decida cancelar total o parc¡almente un procedimiento de selección, por causal
debidamente rnotivada, de acuerdo a lo establecido en el adículo 30 de la Ley, comunica su
decisión dentro del día siguiente y por escrito al com¡té de selección o al organo encargado
de las contrataciones, según corresponda, debiendo registrarse en el SEACE la resolución o
acuerdo cancelatorio al día siguiente de esta comunicación. Esta cancelación implica la
imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual durante el ejerc¡c¡o presupuestal,
salvo que la causal de la cancelación sea la falta de presupuesto";



Que, asim¡smo, el numeral 67.2 del artículo 67 del Reglamento, establece que: 'La
resolución o acuerdo que formaliza la cancelación está debidamente motivada y es em¡tida
por el funcionario que aprobó el expediente de cantratación u otro de iguel o superior nivel";

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, a través d6 la
Opinión N'091-2020/DTN, señala que: "Como se puede aprociar (...) cuando una Enüdad
dec¡de cancelar, en el marco de lo previsto en la Ley y del Reglamento, un proced¡miento de
selección, queda impos¡bilitada de wlver a convocar el m¡snlo objeto contractual, salvo que
la causa sea la falta de presupuesto. Ahora bien, la cancelación y sus efeclos no impiden
que la Entidad susfente y demuestre la existencia de una nueva necesidad en el misnlo
periodo fiscal, en cuyo caso podré canwcar la contratación del nuevo requerimiento, en
tanto constituye un objeto contractual distinlo\

Que, conforme al literal h) del artículo I d6l Manual de Operaciones del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES, aprobado por
Resolución Ministerial N' 907-2021/MlNSA, el Director General t¡ene la función de aprobar,
autorizar y supervisar los procesos de contratación de los récursos estratégicos en salud,
así como, ejercer las competenc¡as establec¡das en la normatividad de contratac¡ón públ¡ca
vigente;

Que, mediante Memorando N" 1629-2021-DG-CENARES-MINSA de fecha 28 de
junio de 2021, la Dirección General aprobó el expediente de contratación de la Adjudicación
Simpl¡ficada N' 014-2021-CENARES/M|NSA, Wra la "Adquisición de Ucencias de Soñware
de Antivirus';

Que, mediante Resolución Directoral N' 576-2021-CENARES-MINSA de fecha 12 de
julio de 2021, se designa a los miembros integrantes del Com¡té de S€lecc¡ón encargado de
conducir el procedimiento de selección denominado Adjudicación Simplificada N' 014-2021-
CENARES/MINSA, para la "Adquisición de Licencias de Sofrware de Antivirus';

Que, con fecha 15 de julio de 2021, el Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud convocó el procedimiento de selección denominado
Adjudicación Simplificada N' 014-2021-CENARES/M|NSA, pa¡a la "Adqu¡sición de
Licencias de Soñware de Antiv¡rus', por el monto de S/ 93,000.00 (Noventa y Tres Mil con
00/100 soles) incluido IGV

Que, mediante Acta de Evaluación, Cal¡f¡cac¡ón de Oferta y Declaratoria de Desierto
publicada en el S¡stema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE el 5 de agosto
de 2021, el Comité de Selerción acordó declarar desierto el procedim¡ento de selección,
debido a que no se presentó ninguna oferta val¡da;

Que, mediante Memorándum N' 3717-2021-OACENARES/MINSA de fecha 09 de
noviembre de 2O21 , la Dirección de Adquisic¡ones efectúo algunas observaciones a las
Especificaciones Técnicas para la "Adquisición de Licencias de Software de Antivirus", y
devolvió el expediente de contratación a la Oficina de Tecnologías de la lnformación e
lnnovac¡ón, para los fines pert¡nentes;

Que, mediante Memorando N" 211-2021-Of II-CENARES/MINSA de fecha 29 de
diciembre de 2021, la Oficina de Tecnologías de la lnformación e lnnovación informó que a
través de la Orden de Compra N' 1925-2021, derivada de la Adjudicación Sin
Proced¡miento, efectuó la adqu¡sic¡ón de 300 licencias de antivirus; en vista de ello,
desapareció la necesidad de contratar los bienes objeto de la Adjudicación Simplificada
N' O14.2021.CENARES/MINSA:

Que, medlante Nota lnformativa N" 569-2021-DA-CENARESiMINSA de fecha 30 de
diciembre de 2021,la Dirección de Adquisiciones solicita la cancelación del procedim¡ento
de selección denominado Adjudicación Simdmcada N' 014-2021-CENARES/MINSA, para
la "Adquisición de Licencias de Sofrware de Ant¡virus", debido a que desapareció la
necesidad de contratar los b¡enes, obieto del procedimiento de selección;
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Que, mediante lnforme N' O07 -2022-OAL-CENARES/M INSA de fecha 06 de enero
de 2022,la Oficina de Asesoría Legal concluye que en virtud de lo establecido en el numeral
30.1 del artículo 30 de la Ley y el artículo 67 del Reglamento, considera legalmente v¡able
expedir el acto resoluüvo que dispone la cancelación de la Adjudicación Simplificada N"
014-2021-CENARES/MINSA, pn la "Adquisición de Licencias de Sofiware de Ant¡virus", al
haberse conligurado la causal de desaparic¡ón de la necesidad, debido a la adquis¡c¡ón de
300 licencias de antiv¡rus, a través de la Orden de Compra N'1925-2021, derivada de la
Adjudicación S¡n Procedimiento, conforme a lo indicado por la Oficina de Tecnologías de la
lnformación e lnnovación;

Con los vistos de la D¡rección de Adquisiciones, la Oficina de Tecnologías de la
nformac¡ón e lnnovac¡ón y de la Oficina de Asesoria Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 007-2016-5A, el Texto
Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 082-2019-EF, el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF y el
Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud - CENARES, aprobado por Resolución M¡nisterial N' 907-2021/MINSA;

SE RESUELVE:

ARTícuLo 1.- DISPoNER LA CANCELACIÓN del proced¡miento de selección
denominado Adjudicación Simplificada N' 014-2021-CENARES/MlNSA, pa'a la \dquisic¡ón
de Licencias de Soflware de Antivirus", por las cons¡deraciones dispuestas en la presente
resoluc¡ón.

ARTíCULO 2.- NOTIFICAR a la Direcc¡ón de Adquisiciones, en su calidad de órgano
encargado de las contrataciones, encargado del proced¡miento de selección denominado
Adjud¡cación Simplificada N' 014-2021-CENARES/MlNSA, para la "Adqu¡s¡ción de Licencias
de Sofrware de Antivirus", a efectos que registre en el Sistema Electronico de
Contrataciones del Estado - SEACE la presente Resolución.

ARTICULO 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de
Transparencia del CENARES: http:/ A,ww.c€nares.oob.pe/.

REGIS rRESE y COMU N IQU ESE.
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